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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

a.®
Habiendo llegado á esta pro

vincia los individuos repatria
dos del Ejército de Cuba, cuyos 
nombres y pueblos donde han 
fijado su residencia á continua
ción se expresan, encargo à los 
Sres. Alcaldes de los mismos, 
cumplan con lo que previene la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de Agosto úl- 
íiiTio, inserta en el Boletín oficial 
de primero de Septiembre, dán
dome cuenta de haberlo asi ve
rificado.

Logroño 16 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador, 
Sfiieardo Torroja.

* * *
CLASES, NOMBRES T PUEBLOS.

Soldado: Manuel Elena Velasco, de 
Nájera.

»

»

»

»

Isidoro Miguel Fernández, 
de Aja mil.

Eulogio Sánchez Fernández, 
de Villoslada.

Felipe Sáez, de Navarrete. 
Guillermo Irevas,de Abalos. 
Hermenegildo Soldevilla, de 

Torrecilla.
Carlos López, de San Millán 

de la Cogolla.
Francisco Velilla Lafuente, 

de Logroño.

CIRC UL AR. -»a II idail
Visto que algunos Sres. Alcal- 

al contestar á la circular pu
blicada en el Boletín oficial del 
’ila 12 del corriente, reclamando 
los datos pedidos por el limo, se- 
oor Subsecretario del Ministerio 

la Gobernación acerca de las 
'disposiciones tanto legislativas 

gubernativas de ordenan- 
^^s municipales ó reglamentos

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

especiales, referentes à socorros 
en casos de accidentes en la vía 
pública, embriaguez, heridas, en- 
venenamientos;disposiciones que 
existan respecto á los accidentes 
ocurridos en los ríos, montañas, 

transporte de enfermos in
fecciosos, socorro de asfixiados, 
socorros en casos de incendios, 
limpieza de pozos y cuanto pue
da referirse á los accidentes ocu
rridos á las .personas, ya en el 
campo ó en la ciudad, salvamen
to de náufragos, etc.; lo han ve
rificado de una manera deficien- 
tísima, me apresuro á llamar su 
atención y encarecerles lo hagan 
afirmativa ó negativamente, con
cretando uno por uno los casos, 

remitiendo en el primero, ó sea 
en el afirmativo, cuantos antece
dentes existan en sus ríspectivos 
archivos y Secretarías.

Del celo que distingue á los se
ñores Alcaldes espero cumplirán 
este servicio con la rapidez y 
exactitud recomendada por la Su
perioridad y por este Gobierno.

Logroño 17 de Noviembre 
1898.

El Gobernador^ 
icardo Tor roja

Ninislerio de Hacienda

de

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Cámara oficial del Co
mercio y de la Industria de Zaragoza, 
en solicitud de que se prorrogue hasta 
el 31 de Diciembre próximo el plazo 
para adquirir sin recargo las cédulas 
personales del actual año económico:

Resultando ser varias las Delega
ciones de Hacienda qu« se han diri
gido á este Centro indicando la con
veniencia de que sea prorrogado el 
plazo de cobranza voluntaria del im
puesto de que se trata:

Resultando que en 42 provincias 
dió comienzo el período de cobranza 
voluntaria del impuesto en 10 de 
Agosto último, y en las siete res- ! 
tantes tuvo lugar en 26 del mismo 
terminando por lo tanto el plazo de 
tres meses que para adquirir las cédu
las sin recargo concede el artículo 
37 de la instrucción, en 9 y 25 del 
mes corriente de Noviembre, respec
tivamente:

Considerando que el motivo ¿t' uv 
haberse abierto el período de cobran
za voluntaria del impuesto en un 
mismo día en todas las provincias ha 
sido debido á no haber presentado 
muchos Ayuntamientos los padrones 
en las respectivas Administraciones 
de Hacienda en el plazo fijado por la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
no obstante los requerimientos que con 
tal motivóse les ha hecho para que 
cumplieran con dicho precepto regla
mentario:

Considerando que, atendida la con
veniencia de que el Tesoro público 
obtenga sus ingresos en la época fija
da en la instrucción del impuesto, y 
vista la imposibilidad de conseguirlo 
por la morosidad de los Ayuntamien
tos en la presentación de los docu
mentos cobrafc orlos, con el objeto de 
normalizar la recaudación, se dispu
so por ese Centro que se abriese en 
10 de Agosto último la cobranza vo
luntaria en 42 provincias no obstante 
faltaren ellas algunos Municipios que 
no habían presentado aún sus respec
tivos padrones:

Considerando que respecto á las 
siete provincias restantes fué preciso 
esperar áque la mayoría de los Ayun
tamientos presentaran los documen
tos cobratorios del impuesto para dar 
comienzo á la recaudación voluntaria 
del mismo, no habiendo podido te
ner esto lugar en dichas provincias 
hasta el 26 de Agosto último, en quo 
oficialmente se anunció en ellas la 
apertura de la cobranza voluntaria:

Considerando que la prórroga que 
se solicita es beneficiosa, porque con 
ella 80 dan facilidades al contribuyen
te que por causas independientes d« 
su voluntad no ha podido cumplir con 
dicho precepto legal, sin que se lesio
nen por esto los intereses del Tesoro:

Considerando que puesto que por 
las causas antes indicadas, en unas 
provincias termina oí período do co
branza voluntaria el 9 del actual y 
en otras el 25 del mismo, la prórroga 
de dicho plazo hasta 31 de Diciembre 
próximo debo hacerse extensiva á to
das ellas, porque de este modo se 
consigue normalizar la recaudación 
voluntaria del impuesto, haciendo 
que la vía ejecutiva empiece en unas 
y otras á un mismo tiempo; ""

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto’por

osa Dirección general, se ha servido 
disponer:

1.® Que se considere ampliado 
hasta el 31 de Diciembre próximo 
el plazo para adquirir sin recargo las 
cédulas personales del actual ano eco
nómico.

2.’ Que esta prórroga compren
da a todas las capitales de provincia 
y Ayuntamientos de cada una de 
ellas, así para las en que el plazo de 
cobranza voluntaria termina en 9 del 
actual como para las en que dicho 
plazo finaliza el 25 del mismo.

3.® Que una vez terminado el 
nuevo y único plazo que para obtener 
las cédulas sin recargo se concede al 
contribuyente, tanto los recaudado
res del impuesto en las capitales de 
provincia como los Ayuntamientos de 
las mismas procedan á hacer entrega, 
según «stá prevenido, en las Tesore
rías de Hacienda, de las cédulas que 
hayan dejado de expender, así como 
de los talones d« las expendidas; y

4.° Que á los Ayuntamientos que 
por cualquier causa dejasen de cum
plir con lo dispuesto en la cláusula 
anterior, se proceda á instruir los ex
pedientes de responsabilidad por los 
perjuicios que al Tesoro público le 
irroga el no tener el ingreso de los 
tributos en la época reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de. Contribucio
nes directas.

tosí»' lira ill mijsiim.
Conclusión. (1)

Sesión de 22 de A bril de i898.

Núm. 76. Manuel Cordón Melero. 
Medido, resultó corto para activo.

Núm. 82. Claudio Echau Arella
no. Hijo de padre impedido. Recono
cido el padre, considerado impedido y
probados los 
excepción, se 
depósito.

Núm. 83.

demás extremos de la 
le declaró recluta en

Tomás Pastor Yirto.
Hijo de viuda. Visto el expediente, 
se le declaró recluta en depósito.

Núm. 93. Nicolás Preciado Ca-

(1) Véase el Boletín de ayer.
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rrascón. En el mismo caso que el an- । 
terior. Se adoptó igual acuerdo.

Núm, 96. Luis Buenafuento Za- 
rantón. Reconocido, íuó declarado 
útil condicional.

Núm. 93. Primo Casas García. 
Reconocido, fu© declarado inútil.

Núm. 107. Carlos Jiménez Gon
zález. Exceptuado como hijo de viuda. 
Visto el expediente, se confirmó el 
fallo.

Núm. 111. Trinidad Lamata Pre
ciado. Hijo de padre impedido. Re
conocido el padre y considerado im- í 
pedido y probados los demás extre- | 
mos de la excepción, se le declaró 
recluta en depósito.

Reemplazo de 1896
Número 9. Lorenzo García Aznar. 

Exceptuado como hijo de padre im
pedido:

Resultando el padre impedido, pro
bados los demás extremos, se le decla
ró soldado condicional.

Número 25. Bonifacio Díaz Val. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 36. José Alonso Blázquez. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
éste y declarado impedido y probados 
todos los demás extremos de la ex
cepción, se le declaró recluta en de
pósito.

Núm. 51. Benito Pérez Falcon. 
Exceptuado como hijo de padre se- 
xagenario.Visto el expediente se con
firmó el fallo.

Núm. 53. Benito Milagro Ruiz. 
Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado.

Núm. 54. Félix Melero Pérez. 
Medido, resultó corto para activo.

Núm. 59. Severiano Moreno Bal- 
dero. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre sexagenario.Visto 
el expediente, se le declaró recluta 
en depósito.

Núm. 66. Cosme Baldero Martí
nez. Medido, íué declarado corto para 
activo.

Núm. 66. Bruno Valles García. 
Reconocido, íuó declarado útil con
dicional.

Núm. 70. Jenaro Nevot Rodrí
guez. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 78. Manuel Marrodán Bea. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
de viuda. Revisado el expediente, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 84. Elias García Pejenan-

Núm. 92. Víctor Laureos Berme
jo. Exceptuados sin reclamación como 
hijos de padres impedidos y pobres. 
Reconocidos los padres, considerados 
impedidos para el trabajo y probados 
los demás extremos do la excepción, 
se les declaró reclutas en depósito.

Núm. 101. Pedro Sánchez Caba
llero. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Núm. 103. Manuel Marco San 
Francisco de Borja. Exceptuado sin 
reclamación por mantener á un her
mano huérfano. Visto el expediente, 
86 le declaró recluta en depósito.

Núm. 112. Marcelo Fraile Ro

mero. Medido, fu® declarado corto 
para, activo.

Núm. 115. Santiago Fajardo Gó
mez. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de padre impedido. Recono
cido el padre, considerado impedido 
para el trabajo y probados los demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró recluta en depósito.

Núm. 119. Venancio Fernández 
Moreno. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el ex
pediente, se confirmó el fallo.

Reemplazo de 1895
Número 1. Eulogio Gutiérrez 

Fernández^ y
Núm. 37. Alejandro Bermejo Gar

cía. Exceptuados sin reclamación co
mo hijos de viuda pobre. Revisados 
los expedientes se les deciar : soldados 
condicionales.

Medidos, fueron declarados cortos 
para activo los mozos:

Núm. 73. Celestino PascualCal-

Núm. 79. José Almarza Pariente.
Núm. 81. Florencio Eguren Pas

cual. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto el expedien
te se le declaró soldado condicional.

Núm. 91. Agapito Martínez Fran
cés. Medido, íué declarado corto para 
activo.

Gregorio Iraizor Usarralde. Excep
tuado sin reclamación por mantener 
á un hermano huérfano. Visto el ex
pediente, se le declaró recluta en de
pósito.

Núm. 97. Venancio Aznar Ru- 

I Resultando que el padre es sexage
nario, figura con un producto de 7 pe-

I setas y el mozo atiende á su subsis- 
I tencia y si bien tiene otro hijo llama- 
j do Gregorio, este sirve por su suerte 
* en el Regimiento Infantería de Bai- 
I lón. Visto el caso I.®, art. 87 de la 
5 ley, se le declaró recluta en depósito, j 
I Núm. 64. Robus ti ano Marzo Í 
I Pérez: ¡
5 Resultando que el padrees sexage- J 
Î nario y pobre y si bien tenía otros dos | 
¿ hermanos uno de ellos resultó impe- 
j dido para el trabajo y el otro queser- 
I vía en el Ejército de Cuba, falleció 
Ien su domicilio regresado como en

fermo. Visto el caso 1.®, art. 87, se le 
í declaró recluta en depósito.
¡ LOGROÑO

I
 Reemplazó de 1898

Número 202. Benito Recondo 
Martínez. Pendiente de medición del 
día anterior. Tallado resultó corto 
para activo.

HARO 
Reemplazo de 1897 

Número 42. Víctor Salazar Alonso: 
Resultando que su hermano Pedro, 

sirve por su suerte en el Regimiento 
Infantería de Bailén, y si bien tiene 
otros dos hermanos, uno de ellos es 
casado y el otro solo tiene la edad de 
15 años:

Resultando que el padre no posee 
bienes de ninguna clase, se acordó 
declararle recluta en depósito.

Núm. 67. Cesáreo Arnáez Ibarra: 
Resultando que la madr® es viuda 

y pobre y el mozo atiende á su sub
sistencia, y si bien tiene otros dos 
hijos, uno de ellos sirve por su suerte 
en el Regimiento Infantería de Bailén 
y el otro es casado. Visto el caso se
gundo, art. 87 de la ley, se le declaró 
recluta en depósito.

El Sr. Presidente, de conformidad 
con los demás Sres. Vocales de la Co
misión mixta, suspendió la sesión de 
este día, anunciando al público, que 
dicha sesión se reanudaría á las diez 
en punto de la mañana del día si
guiente, con objeto de practicar los 
reconocimientos anunciados y que no 
pudieron llevarse á efecto por haberse 
puesto el sol.

Reanudada la sesión el día 23 de 
Abril, siendo la hora de las diez en 
punto de la mañana y con asistencia 
de los mismós Sres. Vocales, á excep
ción de los talladores que no son ne
cesarios y presidiendo el Sr. D. Ri- 

¡ cardo de Francia, se resolvieron las 
siguientes incidencias que se halla
ban pendiente!:

ALFARO
Reemplazo de 1895

Número 23. Tomás León Ibáñez.
Hijo de padre sexagenario. Recono
cido un hermano del mozo llamado 
Isidoro, mayor de 17 años, declarado 
impedido y probados todos los demás 
extremos de la excepción, se acordó 
declararle recluta en depósito.

Núm, 50. Urbano Pablo Beau
mont Macaya. Hermano en el Ejérci
to con otro mayor de 17 años. Reco
nocido este y considerado apto para

bio; y
Núm. 100. Basilio Ruiz Rubio. 

Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda pobre. Vistos los expe
dientes, se les declaró soldados condi
cionales.

Núm. lio. Tomás Sáinz Alonso. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

No existiendo ya luz solar, se acor
dó quedaran en suspenso los recono
cimientos, tanto los mozos de la ciu
dad de Alfaro y reemplazo de 18S5 
como los de otros pertenecieutes á 
diversos pueblos de la provincia que 
han de ser reconocidos después de ha
ber estado sujetos á observación.

El Sr. Presidente, de acuerdo con 
los demás Srek Vocales, invitó á di
chos mozos, eo presentaran ante la 
Comisión en el día siguienteá la hora 
de las diez de la mañana.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias de carácter legal:

ALFARO
Reemplazo de 1897

Número 11. Daniel Llórente Mar
tínez:

Resultando que la madre es viuda 
y pobre y el mozo atiende á su sub
sistencia y si bien tiene otros tros hi
jos, dos de ellos son casados y pobres 
y el llamado Macario, sirve por su 
suerte en el Regimiento Infantería de 
Bailén. Visto el caso 2.®, art. 87 de 
la ley, se le declaró recluta en depósito.

Núm. 24. Apolonio González 
Gutiérrez: 

el trabajo, se desestimó la oxcepciój 
declarándole soldado.

Núm. 55. Cándido Miguel Jug, 
Esquitín Ferichola. Roconocido bj 
declarado inútil.

Núm, 86. Valentín Lerín Mahim. 
bres. Hijo de padre impedido. Reej, 
nocido este y considerado impedido 
y probados los demás extremos dolj 
excepción, so le declaró soldado con. 
dicional.

Núm, 109. Ignacio Pérez Segn. 
ra. Reconocido inútil.

HUÉROANOS 
Reemplazo de 1897

Número. 3. Matías Gil Matute 
Reconocido el padre del mozo quel» 
estado sometido á observación y con 
siderado impedido. Visto el expediec 
te, se le doejaró recluta en depósito,

AZOFRA
Número 4. Pablo Glera. Reconfr 

cido el padre que ha estado soraetiát 
á observación, considerado impedid) 
y probados los demás extremos dolí 
excepción, se le declaró soldado con
dicional.

HUÉROANOS 
Reemplazo de 1898

Número 5. Sabino Davalillo.Ee 
conocido el padre que ha estado so. 
metido á observación, fue declaradi 
impedido. Visto el expediente se li 
declaró recluta en depósito.

HORMILLA
Número 7. Agustín Nalda. Eecí 

nocido el padre que ha estado sometí 
do á observación, considerado impedí 
do y probados todos los extremosíi 
la excepción, se le declaró reclutaei 
depósito, -xz'

Reconocidos en definitiva, despne 
de haber sufrido observación com 
útiles condicionales, fueron declars 
rados inútiles, los mozos siguientes

Núm. 14. Luis Arrivillaga Izú.
Núm. 18. José Ruiz de la Ouest 

Negueruela.
Núm. 25. Germán Prior Ontoris
Núm. 29. José Prior Hernánda 

del cupo de Santo Domingo pertene 
cientes al reemplazo de 1898.

Núm. 4. Emilio Cortazar Sotó 
Núm. 19. Pedro Carreras Ruiz, 
Núm. 74. Castor Golis del Val.
Núm. 93. Mario de Jesús Jiuif 

nez, de Logroño, reemplazo de 180^
Núm. 3. Julián Salas Martinei 

de Mansilla.
Núm. 2. Félix Crespo MartíoÉí 

de Cañas,
Núm, 1. Feliciano Fernández Sí 

lozábal, de Tricio, todos de 1898.
Núm.19, Juan Alberto Ruiz 0!» 

lia Blanco, de Logroño.
Núm. 28. Santiago Bastida, “ 

Logroño.
Núm. 44. Saturnino Aguado Si* 

rra, de Ezcaray, pertenecientes * 
reemplazo de 1897.

Núm. 64. Juan Cruz García V* 
tola, de Santo Domingo.

Núm. 7. Melchor Alesanco Mató 
de San Millán de la Oogolla.

Núm. 30. Zacarías Metola Aü- 
ira, de Santo Domingo.

Núm. 1. Bonifacio Velasco Mató
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oxcepciój

g«el Jua, 
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'ía Malum, 
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8 ni os do], 
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a. Reconfr 
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98 
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ente se li 
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aida. Escd 
ado sometí 
ido impedi 
xtremosi 
! red uta ei
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;azar Soté) 
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zo de ISOd 
1 Martina
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o Ruiz 0!»

bastida, d

aguado Sií 
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García Vi

meo Mate* 
lia. 
efcola

asco Mats*

de Ojaca,stro, pertenecientes al reem- f 
plazo de 1896. j

ReconocidoB, fueron declarados liti- i 
les los mozos: j

Núm. 1. Indalecio Ortiz Crespo, 
de Canales^ reemplazo de 1898.

Niira. 2. Lui.s Monasterio Sáenz, 
de San Millén de la Cogolla, reem
plazo de 1898.

Núra. 5. Eustaquio Arena.? Men
di, de Santo Domingo, reemplazo de 
1897; y

Núra. 5. Teófilo Amilbnru Ibáñez, 
de Gamprovín, reemplazo de 1897.

Reconocido el mozo Benito Mon
tes, número 17, de Anguiano, reem
plazo de 1898, se acordó volviera de 
nuevo á observación.

El Sr. Presidente ha advertido á 
los interesados, el derecho que la ley 
les concede para interponer, contra 
los acuerdos adoptados por esta Co
misión, recursos de apelación ó nuli
dad, según proceda, ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción dentro del término de 15 días, 
según determina el art. 133 de la ley 
de Reclutamiento y en la forma esta
blecida en el art. 134 de la misma.

Se le'zantó la sesión.—-El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

SEŒIÔN JUDICIAL

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez de instrucción de Haro.
Hago saber: Que el día doce del 

próximo mes de.Diciembre y horade 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de los bie
nes que se dirán, embargados á Fran
cisco Sarasúa y Padilla, vecino de 
Cuzcurrita, para con su producto ha
cer pago á los partícipes en costas á 
que fué condenado en causa por lesio
nes, bajo los precios y condiciones si
guientes:

Fincas en Cuzcurritai/su jurisdicción.

Pesetas
1 .'^ Una casa en la calle 

de Sangüesa, distinguida con 
el número veintitrés; linda 
por derecha, otra de Eusta
quio Visa, é izquierda. Ale- | 
jandra Pradera; en ochocien- f 
tas cincuenta pesetas. . . . 850 ! 

2 .“ Una viña en el Corral ¡ 
alto, de ciento cincuenta cepas; 
linda por todos los aires, con 
arroyos; en cincuenta pesetas. 50

3 .^ Otra viña en Gacitorre, 
de un obrero; linda por todos 
los aires, con Valladares; en j 
cuarenta pesetas........................ 40 j

4 .®' Otra viña en Torriga, t 
do un obrero; linda por todos ; 
los aires, con Valladares; en 
cuarenta pesetas 40

5 .® Una heredad en Gui- ’ 
salza, de tres celemines; lin- î 
da por N., S. y E., caminos, í 
y por el O., Valladar; en cua- í 
renta pesetas 40 ;

Condiciones.
Para tomar parto en la subas

ta Será necesario consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento do la tasación.

2 ."" Ko se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Advertencia.
1 .® Como no existen títulos de 

pertenencia, se suplirán por los me
dios establecidos en la ley Hipoteca
ria.

Quien quisiera hacer postura á di
chos bienes acuda el día, hora y sitio 
señalados donde serán adjudicados al 
mejor postor.

Dado en Haro á doce de Nfjvierabre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Santiago del Valle.—.P. M., Licen
ciado, Ladislao Ruiz Egúfluz.

Don Bruno González Saravia, Juez 
de primera instancia de este parti
do de Arnedo.
Por el presente, hago saber: Que 

en el pleito de mayor cuantía promo
vido en este Juzgado por el Procu
rador D. Vito Serrano y González, á 
nombre de D. Tiburcio Castrillo de 
Gavia, para litigar sobre reclamación 
de un legado contra D. Ramón Diez 
Escudero, vecino de Grávalos, y la 
beneficencia de ente, se ha dictado 
sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva son como siguen:

Cabeza.—En la ciudad deÁrnedo, 
á tres de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y seis, el señor D. Albino 
del Prado y Medina, Juez de prime
ra instancia de este partido, habiendo 
visto el juicio de mayor cuantía que 
antecede, licitado por D. Tiburcio 
Gastrillo de Cavia, soltero, mayor de 
edad, Médico y vecino de Préjano, 
representado por el Procurador don 
Vito Serrano, y dirigido por el letra
do D. Agustín Reboiro; contra don 
Ramón Diez Escudero, mayor de 
edad, Abogado y propietario, vecino 
de Grávalos, representado por ©1 
Procurador D. Vicente Rico, y defen
dido por el Abogado D. Pedro Mon
tero y la representación de la benefi
cencia de Grávalos, declarada en re- 
beldiá, sobre interpretación de una 
cláusula del testamento otorgado por 
D.® Gregoria Diez Escudero, respecto 
á la extensión del legado que en la 
misma se expresa.

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
declarar y declaro que las certifica
ciones presentadas por el autor, ex
presadas en el quinto resultando de 
esta sentencia, no son eficaces en este 
juicio y no se las puede admitir sin 
conceder valor alguno; y respecto de 
la cuestión principal debo declarar y 
declaro que ef legado instituido á fa
vor del demandante D. Tiburcio Cas- 
trillo por la finada D/ Gregoria Diez 
en la cláusula quinta del testamento 
presentado con la demanda, se limita 
á la finca denominada «Cerrado Gala
no», sita en término de Préjano, y á 
los olivos que contiene, sin extenderse 
á los demás que radican en dicha ju

risdicción, fueron propios de la tes
tadora D.® Gregoria Diez, desesti
mando, en su consecuencia, la pre
tensión del autor on la demanda mo
tivo del presentó juicio, absolviendo 
d« ella á las partes demandadas. Así 
por esta mi sentencia que se notificará 
á las partes en legal forma, definiti
vamente juzgando y sin hacer espe
cial condenación de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Albino del 
Prado.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, por la rebel
día de la beneficencia de Grávalos, 
extiendo el presente en Arnedo á once 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Bruno González Sara
via.—P. S. O., Lorenzo Giordia.

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez de instrucción de Haro.
Hago saber: Que el día doce del pró

ximo mes de Diciembre y hora de las 
doce d© su mañana, tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado la 
tercera y última subasta sin sujeción 
á tipo, de los bienes embargados á 
Juan Rueda Jiménez, vecino de Ga- 
salarreina, para con su producto ha
cer pago á los partícipes en costas 
de la causa que contra él. se siguió 
por lesiones, bajo las condiciones si
guientes:

Fincas en Casalarreina y su juris
dicción .

1 .* La mitad de una viña al tér
mino de la Zaballa á la parte Sur, de 
siete areas; linda N. y S., ribazo; 
E., José Zabala, y O., Angel Pérez.

2 .®" La tercera parte de otra viña 
también á la parte Sur, en el mismo 
término, de ocho áreas y tres centiá- 
reas; linda N., Manuel Gutiérrez; 
Sur, Román Guinea; E., mojonera, 
y O., Clara Terrazas.

S .® Otra tercera parte de viña al 
Sur de ella, y término del camino de 
Haro, de cuatro áreas; linda N., he
rederos de D. Cesáreo Muñoz; ' S. y 
E., Galo Póves, y E., Patricio Gue
rrero.

i .®’ Una viña en el Carrascal, de 
tres áreas setenta y ocho centiáreas; 
linda N., ribazo; S., Domingo Varo
na; E., Roque Castro, y O., Eugenio 
Balafirán.

B .* Otra viña de un obrero y se
senta y seis cepas, en Alelises; linda 
N., camino; S, y E,, herederos de 
D. Cssáreo Muñoz, y O., Lucio Gar
cía.

6 .® La sexta parte de una casa 
en la calle de las Huertas, distingui
da con el número cuatro, en proindi- 
visíón con los hermanos del ejecuta
do Petra y Benito; linda por E., calle; 
N., Cándido Rueda; O., Antonino 
Riaño, y S., Manuel Bodegas.

7 .® La sexta parte de un sitio de 
Tinas en el Barrio del Monte, sin nú
mero, en proindivisión con los mis
mos hermanos; linda per derecha, 
Eduardo Zabala, trasera ó izquierda, 
Galo Pons, y frente, la calle.

Condiciones.
1 .* Todo licitador consignará en 

la mesa del Juzgado el importo total 
que ofrezca por cada una de las fin
cas.

2 .* Los efectos se harán sin su
jeción á tipo.

Advertencia.
1.® No existiendo título de pro

piedad se suplirán por los medios 
establecidos en la ley Hipotecaria pa
ra poder hacer las escrituras en favor 
de los compradores.

Quien quiera hacer postura á di
chos bienes acudirá el día, hora y lu
gar señalados.

Dado en Haro á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Santiago del Valle.—Por su 
mandado, Licenciado, Ladislao Ruiz 
Eguíluz.

DE A WiOS
Don Román Samaniego y Ortuño, 

Alcalde constitucional de Baños de 
río Tobía.
Hago saber: Que conforme al ar

tículo 4.” del R. D. de 7 de Junio de 
1891, se arrienda en pública subasta 
el arbitrio de pesas y medidas, im
puesto con el carácter de obligatorio 
para el corriente año económico de 
1898 á 1899; cuyo remate tendrá lu
gar en estas casas Gonsistoriales el día 
veinte del actual de 10 á 12 de su ma
ñana, bajo el tipo de quinientas pese* 
tas á que asciende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la Jun
ta municipal.
L. El acto será presidido por mí ó por 
el Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal designado por este 
Ayuntamiento; la licitación se verifi
cará por pujas á la llana, y el arrien
do, en su caso, se ajustará á las con
diciones que aparecen fijadas en el 
pliego y tarifa que se acompañan al 
expediente de su razón, el cual se ha
lla de manifiesto al púbiieo en la Se
cretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el acto 
de la misma ó previamente en las Ca
jas del Tesoro ó en la del Municipio 
la cantidad de veinte y cinco pesetas 
en metálico ó efectos públicos, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique, deberá pres
tar en el término de cinco días desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de la clase que el 
Ayuntamiento determine.

La duración del contrato será d® 
un año económico, empezando á con
tarse desde 1.® de Julio de 1898 á 30 
de Junio de 1899, y el pago déla can
tidad en que la adjudicación tenga 
efecto se verificará en cuatro plazos 
iguales dentro de los cinco primeros 
días de los meses de Agosto, Noviem
bre, Febrero y Mayo.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á los 10 días después, y en ella 
se admitirán posturas por las tres 
cuartas partea del importe que queda 
fijado como tipo de subasta, adjudi
cándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Baños de río Tobia á 14 de No
viembre de 1898.— Román Sarna- 
niego.
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TBIXIIW mOPAL «E EL liEBAL
PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 533 habitantes establecidos y le corresponde la 10/ base de población. ror I 

Por ti 
Por SI

' Por
■jaero suel*,

el^año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1898, forma 
el Alcalde de esta población, de todos los individuos que CKisten en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos 

en las .tarifas 1.*, 2.", 3.', 4.‘ y I.*" sección de la 5.* vigentes, que con toda especiñcación se mencionan; á saber;

ADVI 
gación, f
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«5 d.
3 o
o
ex ct>
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s
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o
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Í2Í tí»
3 o
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES

PROFESIÓN, 

industria, arte ú obeio 
por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 
en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de

recargo 
municipal.

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

ss.
1 1.* 6 Gil López, Gasto (su viuda) Abacería Jazmín, 1.° 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15 gente (
2 » 5 Tejada Alonso, Benito Tablajero Malpica, 5 16 2 56 18 56 1 11 19 67 4 923 » » Cabezón Jiménez, Mateo Id. Jazmín 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92 Famih

BÍn DOV

Suma la Tarifa 1.^. . 52 » 8 32 60 32 3 61 63 93 15 99
4 3.* 231 López Arpón, Manuel Fábrica de aguardiente Calvario 46 » 7 56 53 36 3 20 56 56 14 145 4.“ 12 El mismo Practicante Iglesia, 1.® 14 » 2 24 16 24 » 98 17 22 4 316 ». 14 Regadera Vizmanos, Manuel Veterinario Escuela, 1.® 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 897 81 Marín Morales, Antonio Herrero Id., 9 14 5» 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31 MINI8 » Ibáfíez García, Eusebio Id. Calvario 14 j> 2 24 16 24 \ 98 17 22 4 31

RUiliXH X

IM

Swna la Tarifa 4.^. 74 » 11 84 85 84 5 17 91 01 22 82

matricula, inclusos los recargos, doscientas once peseta cincuenta céntimos; la cual se remitirá con sus correspondientesco- 
looa recibos talonarios á la Administración de Hacienda de la provincia, á los efectos que determina el reglamento de 28 tie 1x13. y o ae loyo.

wi 1897.-E1 Secretario, Gumersindo Blanoo.-y."B.’-El Alcalde, Venancio Besa-Conforme con su original.-El Aammistrador; P. S., Francisco Bañuls.

Art. 
suman, 
extrarn

Provincia de Logroño.
TÉRlIliW MEWCIPAL IIE ÎRICÎO

_______ PARTIDO judicial DE NÁJERA

Año económico de 1897 Á 1898.
Consta de 558 habitantes establecidos y le corresponde la 9.^ base de población.

todas el 
íación I 
áel cení 
dio de ( 
vando s 
100 del 
ra cueu 
la pobli 

Art.
5n el art 
tablecii 
trativa.

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde de 
esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCIÓN INDUSIBIAL y comprendidos en las ta

rifas 1. , 2. , 3. , 4. y 1. sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

« Q !z!
-------------------  ■—------ ----------------- ------------ ===== ------- ------

3 S’
tí í» o

tí» 
3 APELLIDOS Y NOMBRES PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO CUOTA

16 por 100 
de

TOTAL 
de

6 por 100 
para TOTAL

Co
rresponde

fX DE LOS industria, arte ú oficio del local para recargo cuota y re- cobran- alo • el Tesoro municipal cargos za, etc. GENERAL. trimestre
• CONTRIBUYENTES. por que contribuyen en que se ejerce — — — — — ■

o • • PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS pesetas

1
2
3
4

1. ® 
» 
» 
w

16 
» 
» 
»

Martíúez Hervías, Silvestre 
Fresneda Hernáez, Lucas 
Mínguez Larios, Mauricio 
Anguiano, Timoteo

Tienda de abacería
Id.
Id.

Mesonero

Fuente, 3
Plaza, 2
Calzada, 6

Id., 1

20 »
20 »
20 »
20 >

3 20
3 20
3 20
3 20

23 20
23 20
23 20
23 20

• 1 39
1 39
1 39
1 .39

24 59
24 59
24 59
24 59

6 15
6 1.5
6 15
6 15

Suma la Tarifa . 80 » 12 80 92 80 5 56 98 36 24 60
5
6

4/
Tí

J» 
»

Fernández Pérez, R' stituto 
Ojeda Gómez, Román

Carpintero 
Herrero

Fuente, 4
Id., 11

14 »
14 »

2 24
2 24

16 24
16 24

» 97
» 97

17 21
17 21

4 30
4 30

Síima la 2'arifa 4.^. .
—-- - -- --- -------------- _ _ ____________ ...

— —
28 » 4 48 32 48 1 94 34 42 8 60

die?^f sl/e peteTas ‘ respectivos la cantidad total para el Tesoro de ciento ocho pesetas; y de
lonañ^l rif AdmM! 1 “““‘C'P’o: 1.a cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos ta-

Tric?o á 18 A^ínnio dp la provincia, a los efectos que determina el reglamento de 28 Mayo de 1896.
ElÁdmi'nistrldor, R míiTsco Ba“‘°' S«cr«Uu.-V.- B.»-E1 Alcalde, Bernardino VlUasana-^ntorme con su original.-
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